
H. ^TUNTAM I ENTO CON§TITUCIONAL
OE cE.ÍTno go2I -9o24

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2024:  Año de Felipe Carrillo  Puerio,

Beneméri{o del  Proletariado,  Revolucionario

v Defensor del  Mavab".

© ® M ñFÉ Esffi HRffi"§PARENe iffi

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  ORDINARIA

CT/008/2024
Folio Plataforma Nacional de Transparencia: 271473800011924

En   la   Cjudad   de  Villahermosa,   Capital   del   Estado   de  Tabasco,   siendo   las   diez   horas   del   día
veinticinco de abril  del  año dos  mil veinticuatro,  reunidos en  la  Sala de Juntas de  la  Dirección  de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los CC. M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Gustavo Arellano Lastra,  Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena   De   La   Cruz   León,   Contralora   Municipal;   en   su   calidad   de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas  como  confidenciales,
solicitada    por   el   Titular   de   la    Dirección    de   Obras,    Ordenamiento   Territorial   y   Servicios
Municipales,  mediante oficio DOOTSM/UAcyT/2417/2024,  para la atención de la solícitud de acceso
a  la información  pública,  realizada mediante la  Plataforma  Nacional de Transparencia con  número de
folio 271473800011924, generado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,  radicado bajo
el  número de control  interno COTAIP/0119/2024,  bajo el siguiente: ----------------------------------------------

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista  de  asistencia y declaración de qúórum.
2.    lnstalación  de  la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobacíón,  en  su  caso  de  la  solicitud  `de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/2417/2024,  remitido  por el  Titular de  la  Dirección
de  Obras,  Ordenamiento Territorial  y Servicios  Municipales,  para  estar en  condiciones  de  dar
respuesta al  requerimiento de información  con  número de folio 271473800011924 solicitado a
través  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el  número  de
control  interno COTAIP/0119/2024.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura  de  la sesión.

Desahogo dei orden del día                                                4

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,   encontrándose  los  CC.   M.D.  Gonzalo  Hernán   Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director    de
Administración y M. Aud.  Elia  Magdalena  De  La Cruz León,  Contralora  Municipal;  en  su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
de Centro .------------------------------------------------------------

2.-  lnsta]ación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  veinticinco  de  abril  de  dos  mi[
veinticuatro,  se declara instalada  la Sesión Ordinaria de este Comité de Transparencia:  ----------------
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3.-Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día. -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura al Orden del día,  el cual somete a la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------~------

4.-Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  so]icitud  de  clasificación  realizado  al
requerimiento   de   información   con   número   de   folio   271473800011924   solicitado   a   través   de   la
Plataforma   Nacional   de   Transparencia,   la   cual   fue   radicada   bajo   el   número   de   control   interno
COTAIP/0119/2024.    Del    análisis    a    las    documentales    susceptibles   de    ser   clasificadas    como
confidenciales,   solicitada   por  el   Titular  de   la   Dirección   de  Obras,   Ordenamiento  Territorial   y
Servicios   Municipales   a  través   del   oficio   DOOTSM/UAcyT/2417/2024,   se   observa   que   éstos
contienen  datos  de  acceso  restringido,  solicitando  la  intervención  del  Comité de Transparencia,  para
los efectos de que  previo análisis,  se pronuncie sobre su  clasificación .---------------------------------------

Por lo que,  en  desahogo  de este  punto del  orden  del día,  se  procedió al  análisis y valoración  de
las  documentales  remitidas  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en   los  artículos  43  y  44  fracción   11,  de  la  Ley
General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  y  se  determine  la
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que
antecede,  susceptib[es de ser clasificados como confidenciales .--------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha  18 de abril de 2024,  la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,    recibió   solicitud   de   información   con    número   de   folio   271473800011924   realizada
mediante  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  consistente  en  "Solicitud  del  padron  de
director responsable de obra en tabasco facultado con registro vigente ante la comisión de
admisión de directores responsables de obra y corresponsables del estado de tabasco, que
incluya nombre y numero de registro y dato de contacto. Medio de notificación. -Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT"  (Sic), a la cual le
fue asignado el  número de expediente COTAIP/0119/2024 .-------------------------------------------------

DOS.-Con  fundamento  en  el  artículo  137  de  la  Ley  de transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública   del   Estado   de   Tabasco,   para   su   atención   se   turnó   a   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento        Territorial        y        Servicios        Municipales        quien        mediante        oficio
DOOTSM/UAcyT/2417/2024,  de  fecha  25  de  abril  de  2024,  recibido  en  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  a  las 08:07 horas del día  25 de abril  del
año en curso, atendió dicha solicitud  en  losíérminos siguientes:
" ..Con fundamento en los artículos 4, y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del  Estado de

Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones que se establecen en  el dispositivo 84 de la  Ley Orgánica de los Municipios del
Estado  de  Tabasco,  y  164  del   Reglamento  de  la  Administración   Pública  del   Municipio  de  Centro,   hago  de  su
conocimiento,  que esta  Dirección  de Obras,  Qrdenamiento Territorial y Servicios Municipales,  no  ha generado ni procesado
ningún  Padrón de Directores Responsables de Obra y Corresponsables. Sin embargo; le adjunto en archivo electrónico
PDF,  Padrón  de  Directores  Responsables  de  Obra  y  Corresponsables  en  diseño  arquitectónico  del  Colegio  de
Arquitectos Tabasqueños A.C. (vigentes 2024) constante de 6 hojas y Relación de Directores Responsables de Obra
y  Corresponsables  para  ejercer  en  el  año  2024  del  Colegio  de  lngenieros  Civiles  de  Tabasco,  A.C.  que  incluye
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nombre, número de registro y dato de contacto, constante de 4 hojas, información que es proporcionada por los Colegios
mencionados.

De  lo  anterior,  se  advierte  la  presencia  de  datos  personales  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  por  lo
tanto,  en  apego  a  los  artículos 48  fracción  11,124 y  128  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco,  solicito  se  someta  a  consideración  del  Comité  de  Transparencia  del  Ayuntamiento  de  Centro,   la
Autorización de la Relación de Directores Responsables de Obras y Corresponsables para ejercer en el año 2024, del
Colegio de lngenieros Civiles de Tabasco, A.C., que se mencionan a continuación por contener datos personales.

>     Relación  de  Directores  Responsables  de  Obras  y  Corresponsables  del  Colegio  de  lngenieros  Civiles  de
Tabasco, A.C.

•        Número de teléfono particular de  personas físicas.

•         Correoelectrónicodepersonafísica."(sic) .--------------------------------------------------------------

TRES.-   En   consecuencia,   la   Titular   de   la   Coordinación   de   Transparencia,   mediante   oficio
COTAIP/0400/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  previo
análisis  del  oficio   DOOTSM/UAcyT/2417/2024,  se  proceda  en  términos  de  lo  previsto  en   los
artículos 43 y 44 fraccíón  11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
47  y 48  fracción  11  de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Públíca  del  Estado  de
Tabasco,  y se  pronuncie  respecto de su  clasificación  y elaboración  en versión  pública.

CONSIDERANDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44  fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso a la  lnformación  Pública, 47, 48, fracciones  1 y  11  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la
lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  este  Comité de Transparencia,  es  competente  para
conocer y resolver en  cuanto a  la  clasificación de  la  información  v elaboración en  versión  pública,
de los documentos señalados en lo's Antecedentes de la presente acta, remitidas a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  por la  Dirección de Obras,  Ordenamiento
Territorial y Servicios  Municipales,  a través de su  similar DOOTSM/UAcyT/2417/2024,  para  la
atención  a  la solicitud de acceso a  la  información  pública con  número de folio 271473800011924.

11.-Este  Comité  de Transparencia,  con  el  propósito  de  atender la petición  de  la  Coordinación  de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en  cuanto a  la respuesta  proporcionada por la
Dirección  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y  Servícios  Municipales  a  través  del  oficio
DOOTSM/UAcyT/2417/2024,  procede  a  realizar  el  análisís  de  la  información  susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial  y  advierte  que  la  información  proporcionada  para  dar  respuesta  al
pedimento  informativo  contíene  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como  confidenciales,  es
decir,   son  datos  correspondientes  a  terceras   personas,   que   las   hacen   susceptibles  de  ser

:dee:tr`:`::pdaar:noc:::::'f:co:rb:::onpd::|oteq:,eas:i::cP:::cd:d::`nef,o::T:tderc:ncpon:,'::,reanctén-:-:-:-:::--?-o-T:i:z

FOLIO:  271473800011924

"Relación de Directores Responsables de Obras y Corresponsables para ejercer en el 2024

del  Colegio  de  lngenieros  Civiles  de Tabasco A.C."  (Sic),  documentos  al  cual  se  le  deberán
proteger los datos confidenciales contenidos en  los mismos, de conformidad con lo establecido en
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el párrafo segundo del artículo 7 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del
Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,
por  el   lnstituto   Nacional   de  Transparencia,   Acceso   a   la   lnformación   y   Protección   de   Datos
Personales que se citan  a continuación:

Descripción del documento Información    susceptible    de    ser   clasificada    como
confidencial por contener datos personales, por lo que
es  imprescindible que sean  testados,  por las  razones
señaladas en  los criterios del  INAl, que se  invocan de
forma vinculante, en los siguientes términos:

>     Relación              de              Directores
Responsables       de       Obras       y
Corresponsables para ejercer en el
2024   del   Colegio   de   lngenieros
Civiles de Tabasco A.C.

v'Número Telefónico  Fijo y/o Celular (Persona FÍsica).   En
la  Resolución  RDA  1609/16  emitida  por el  lNAl  se estableció

que el número de teléfono se refiere al dato numérico para la
prestación del servicio de telefonía fija o celular asignado por
empresa   o   compañía   que   1o   proporciona,   atento   a   una
concesión  del  Estado  y  que  corresponde  al  uso  en  forma
pahicular,  personal y privada, con independencia de que éste
se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras
personas,  incluidas autoridades o prestadores de servicio.  El
número telefónico, tendrá carácter de dato  personal, cuando
a  través  de.éste  sea  posible  identificar  o  hacer  identificable
al titular o usuario del mismo, cuando hubiere sido entregada
a   los   sujetos   obligados   para   un   determinado   propósito   o
hubieren   sido   obtenidos   en   ejercicio   de   sus   funciones,
análisis que resulta aplicable al  presente caso.

v'Correo   electrónico.    -Que   en    las   Resoluciones    RRA
1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAl  se  señala  que
el   correo   electrónico   se   puede   asimilar   al   teléfono   o
domicilio        particular,        cuyo        número        o        ubicación,
respectivamente,    se    considera    como    un    dato    personal
confidencial,  toda  vez  que  es  otro  medio  para  comunicarse
con  la  persona  titular  del  mismo  y  la  hace  localizable.  Así
también,   se   trata   de   información   de   una   persona   física
identificada  o  identificable  que, al  darse a conocer,  afectaria
su  intimidad.

Los  datos  testados  en  la  documental  señalada  con  antelación,  son  susceptibles  de ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  de que  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerand
Ios derechos personales de su titular, ya que constituyen datos que hacen a una persona
identiificada e identificable, y su  divulgación y publicación  requiere del consentimiento de
su titular.

Es de resa,tarse que ,á Ley de Transparencia y Acceso a ,a ,nfomación Púb,ica de, Estado de Tabasco
considera   como   lnfc)rmación   Confidencial,   toda   aquellalnfomación   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a |os  Datos  Personáles,  protegidos  por€l  derecho  fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales es

Zi garantía  de tutela  de  la  privacidad  de  Datos  Personales  en  poder de  los  Sujetos  Obligados,  como
on:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  par{icular de  una  persona  (todo  ser humano),  el

gistro federal de  causantes  (R.F.C.),  la  clave  única de  registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la  Ley de Protección de  Datos  Personales en  Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  personales  sénsibles  aquéllos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
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utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limftativa,  y  que  su  publícación  requiere  el  consentimiento  de  su  tftular.   Datos
patrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  crediticio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc.,   que   sólo   su   tftular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   dffusión   requíere   del
consenti miento expreso de su titular .----------------------------------------------- „ -------------------- „

111.-   De   conformidad   con   los   artículos   6,   apartado   A,   fracción   11,   16   segundo   párrafo   de   la
Constitución   Política  de  los   Estados  Unjdos  Mexicanos;  4°  bis,  fraccíón   111,  de  la  Constitución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano  de  Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44
fracción  1 y 11,116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; artículos
1,  3 fracciones  lx y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la  Ley General de  Protección de  Datos  Personales
en  Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,  párrafo

primero de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión  de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco;  así  como  los  artículos  Cuadragésimo
Octavo,  Quincuagésimo Sexto,  Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11,  Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo   Segundo,   Sexagésimo   Tercero   de   los   Lineamjentos   Genera'les   en   Materia   de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional  del  Sistema  Nacíonal  de  Transparencía,  Acceso  a  la
lnformación   Pública   y   Protección   de   Datos   Personales, determina procedente confirmar  la
clasificación  de  la  información  en  la  modalidad  de  confidencial  v  elaboración  en  versión
pública de la Relación de Directores Responsables de Obras v Corresponsables del Colegio
de lnqenieros Civiles de Tabasco A.C. descrítos en el considerando 11 de la presente acta. ~

IV.-Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Públjca,  señaladas  con  anterioridad,
este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve: -~---

PF"MERO.  -Se confirma  lá clasificación de [a información en  la modalidad de confidencia[

á.oifebgo6r.¥anb,::Vde.Ti8:|::LJicda.dfnLae:i:`ra.c:ó:i:|:e:ir::toTr::a:::PiTS:b|eesscdr:to:b::seY
consideran'do ll`de la présente Acta, versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo
Señaládó  en dich\o  consjde ra nd o .------------------------------------------------------------------------------------

•''
+

SEGUNPO.  -'   Se  instruye  a  la  Tjtular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
de  Céntro,  infórmar al titular de  la  Dirección  de  obras,  ordenamiento Territoriai  y Servicios
Municipales,`que  este  Comité  confirmó  la  clasficación  de  la  información  en   la  modalidad  de
confidénóial`y  elaboráción  en  versión  pública  del  documento  señalado  en  el  Considerando  11,
Versión Pú,P]ica  ciue  dicha  Dirección,  pór  ser  el  área+ responsab]e  de  la  información  del

:nritíecruí:sds:;::i::Fmn;teéedgeubnedrá,eéaebxoarga:s:::éT:Í:::od:e':;asq[iínseeañmai':#o,stoGme::::,eesnecnueMn::el::
de  Ciasificación  y  Désciasificación  dé  ia  información,  así  como  para  ia  eiaboración  de  Versiones
Públicas,  en  los que señala que  la elaboracíón y clasificación en versión  pública,  deberá contener
una  leyenda ya sea en caratula o colofón señalando los datos siguientes:
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H. AyuNTAmlmTo coNSTITucloNAL
DE CENTRO 3031.a024

©ENqFE3©
H®NESTiDAD Y RESULTADOS

202i-2024

"2024:  Año de Felipe Carrillo Puerio,

Beneméri'{o del  Prole{ariado,  F?evolucionario

v  Defensor del  Mavab".

©©ñ#ñHÉ EBE HffiANSPARENeiA

1.        EI  Nombre del  área del cual es titularquien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión  pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conformap.
lv.        Fundamento legal,  indicando el nombre del ordenamiento,  o los artículos, fracción(es),

párrafo(s)  con  base en  los cuales  se  sustente la clasificación;  así  como las  razones o
circunstancias que motivaron  la m.isma.

V.        Firma del Titulardel  Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.       Fecha y númerodel acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO.  -  Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,   emitir  el  correspondiente  acuerdo,   al  que  deberá  adjuntar  la  presente  acta,   así  como  la
respuesta  otorgada  por el titular de  la  Dirección  de  Obras,  Ordenamiento Territorial  y  Servicios
Municipales,  así como  la versión  pública de  los documentos  descritos en  el  considerando  11  de  la

prese nte acta .------------------------------------------------------------------------------------------------------- _ -----

CUARTO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
sigu iente  pu nto .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido el  objetivo de  la  presente  reunión  y agotado el  orden  del día,
se  procedió  a  clausurar  la  sesión  ordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la

presente acta  ai  margen  y ai  caice quienes en  eiia  intervinieron .----- l| --------- |---n ------------ | --------------- L

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional
del  Municipio de Centro,

MDGonzaloHÍ=Celorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Secretario

tt^VU::^rw::!i9€9rstmc"M

M. Aud.  Elia Magdalena  De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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